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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 5083/22-A6

*H102346047054*
H102346047054

JUICIO: "TOLEDO DIEGO JOSE c/ VERGANI FERNANDO GERMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 5083/22-A6 -

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: VERA, GUILLERMO BENITO - 17/03/2026 17:43OTROS -
POR: NAZAR, MARIA PAULA - 17/03/2026 14:59

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa.

  1. En relación al anticipo de gastos peticionado, hágase saber a la perito que deberá acompañar el
correspondiente presupuesto, conforme lo establecido en Primera Audiencia (A6, punto 8), y de
acuerdo a lo dispuesto por el art. 390 del CPCCT.

  2. Fíjese fecha de realización de la pericia odontológica para el día 30/03/2026 a horas 17:00, la
que tendrá lugar en el consultorio particular de la perito, sito en calle Marcos Paz N° 1.366 de esta
ciudad, debiendo comparecer el Sr. Toledo, Diego José.

  3. Atento a lo manifestado y constancias de autos, ordénase la restitución del monto abonado en
exceso, toda vez que en Primera Audiencia se fijó en concepto de anticipo de honorarios la suma de
$50.000, habiendo la parte interesada efectuado erróneamente un pago por $100.000. En
consecuencia, intímese a la perito interviniente a fin de que proceda a transferir la suma de $50.000
al alias “lubelaguvera”, correspondiente a la cuenta de titularidad de la Srta. Lourdes Belén Agustina
Vera, del Banco Naranja X.- LDO-5083/22-A6
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